Nota Externa 8/2008 del 26/9/2008


IMPUESTO A LAS GANANCIAS
Decreto 1426/08 – Aumento de las deducciones personales
Aclaración sobre RG 2490
COMENTARIO

El Decreto 1426/08 (BO del 9/9/2008) dispuso el aumento en el monto de las deducciones personales del impuesto a las Ganancias, con vigencia a partir del 1/1/2008. El decreto fue reglamentado por la AFIP con el dictado de la RG 2490 (BO del 12/9/2008).

Atento a que ambas normas resultan aplicables desde la fecha de su publicación, no se entiende entonces por qué razón las nuevas tablas con las deducciones computables acumuladas a efectos de la liquidación fueron actualizadas desde el mes de octubre de 2008.
Como era de esperar, el Fisco contempló este error con la dictado de la Nota Externa 8/2008 (BO del 26/9/2008), que habilita al contribuyente al realizar el cálculo de las deducciones acumuladas computables al 30 de septiembre.

TEXTO DE LA NORMA
Atendiendo a inquietudes planteadas respecto de la determinación del monto de impuesto a las ganancias a retener por las retribuciones que se abonen en el mes de septiembre de 2008 —a partir de la entrada en vigencia de la Resolución General Nº 2490 y sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 1º de la misma—, se aclara que los importes acumulados a computar como deducciones en concepto de ganancias no imponibles, cargas de familia y deducción especial, podrán ser calculados considerando las modificaciones introducidas al Artículo 23 de la ley del gravamen por el Decreto Nº 1426 del 4 de septiembre de 2008. 

No obstante, a los fines de resolver el tratamiento aplicable a las diferencias que pudieran surgir a favor de los sujetos pasibles de la retención, se observará lo dispuesto en el Artículo 2º de la citada resolución general. 

Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Dr. CLAUDIO OMAR MORONI, Administrador Federal. 
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